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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, ¿ 22

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡réxico, con fundamento en los artículos 5 lracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BiS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT'2o21-3402-SPA-2643 y su acumulado PAOf,2021-3989,
SPA-3I18 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los sig!ieñtes:

ANfECEOENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Ejenplor con¡no el cuol se encuentro oñorrodo can uno codeno corto que no le perm¡te rnov¡lidod,

aunodo o que no cuento con resguordo contro lo ¡ntemperie (...) lHechos que tienen lugar en calle Norte
94, sin número, esquina con calle Río de Guadalupe, coloñia San Pedro el Chico, Alcaldía Gustavo A.

¡,1aderolf....).

- ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenámiento Territorial de la Ciudad de tléxaco; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas q!e constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPOSIcIONES JURiDICAS APLICABLES

a

Esta Procuradur¡a Amb¡entaly del Ordenam¡ento ferritorialde la Ciudad de México conforme a lo establec¡do

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la ciudad de [4éxico,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes he-![Q$

realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad dRirfráIlr9É
mecanismos,instanciasyprocedimientosadministrativosparaelcu;r,,.,*"lwr; 
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B¡enestar an¡maI

La denuncia ciudadana se ref¡ere al maltrato animal del que es objeto un eierñplar canino ub¡cado en calle
Norte 94, sin número, esquina con calle Río de Guadalupe, colon¡a San Pedro ¿l chi(o, Alcaldia Gustavo A.

ll adero.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de l¿éxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner e¡
peligro lá vida delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alolamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e{ presente expediente, se desprende que personalde esta

S!bprocuraduría llevó a cábo uña llamada telefónica, llamada durante la cual la persona denunciante hizo del

conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que el elemplar can¡no ya no se encuentra en el

lugar señalado en e[ escrito de denuncia, lo anterior toda vez que el ejemplar canino Iue resguardado por

Br¡gada de Vigilancia Animal, adscrita a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de l¿ Ciudad de lv1éxico.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la présente resolución, de

conformidad con elarticulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánicá de esta Procuraduria, por impos¡bilidad material,

en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase elejemplar canino en el lugar
de la denunc¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto ál presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en elterreño deñunciado, esta Entidad
no constató la presencia de dicho animal de compañía, toda vez que el ejemplar fue resguardado por la
Brigada de Vigilancia An¡mal, adscr¡ta a la Secretaría de seguridad ciudadana de la ciudad de [4éx¡co.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be alanál¡sis de los hechos admit¡dos para su ¡nvest¡gación y
alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de lag]ff¿
se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoriddüÉflflel
ámbito de sus respe(tivas (omperen(ias. 

"_1",:¡
En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artíc¡rlos citados eñ el primer pált¿flIúÉ-!@
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracci
Vl, de la Ley Orgánica de l¿ ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de t\.{éxico.---

----,------RESUELVE..-----
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SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, p¿r¿ su a.crivo y 'esguardo.-----

TERCERO,- Notifiquese la presente Resolución a 1¿ persona derunciante.-.-..----...-.--...--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández LuiseLli, Subprocuradora Arnbiental, de Protección y
!. Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territori¿l de La Ciudad de ¡¡éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de t\4éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.---'-

C..,....p, Li..Mariáñ!BoyTáñbór.ll,Pro.uradoraAmbentalydeLOrdenamleñtoferitorlaLdeLaCDr¡X Parasusuperior(ono(
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